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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa se encuentra próxima al turno de remisión 

a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 26 de septiembre de 2022, en 

donde se dispuso el envío de este encuadernamiento para el conocimiento y 

trámite de las células judiciales enunciadas. 

 

En ese sentido, revisado el aplicativo del Banco Agrario se advierte la 

existencia de los siguientes títulos judiciales asociados al proceso de la 

referencia; por lo tanto, se ordena SU CONVERSIÓN a disposición del Centro 

de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga: 

 

En el evento que con posterioridad a esta decisión se lleguen a constituir más 

títulos de depósitos judiciales, de conformidad con lo señalado en el inciso 

final del art. 46 del Acuerdo N° PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 

2013, ORDÉNESE SU CONVERSIÓN con el mismo destino.  
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Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la 

liquidación el crédito allegada por el extremo activo, por ser ello de 

competencia exclusiva de los estrados judiciales de marras. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 17 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la liquidación 

del crédito allegada por el extremo activo, por ser ello de competencia exclusiva de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 26 de julio de 2022, en donde se dispuso el envío 

de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

Firmado Por:
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Conforme a lo previsto por el art. 286 del C. G. del P., de oficio se CORRIGE 

el auto de 29 de abril de 2022, bajo el entendido que el numeral identificado 

como “TERCERO” en realidad es el “SEGUNDO”. 

 

En ese sentido, como en el expediente no obra prueba del cumplimiento de 

lo dispuesto en el mentado proveído, se ORDENA a la Secretaría que de 

inmediato LIBRE y ENVÍE los oficios dirigidos a las entidades allí señaladas, 

advirtiendo en el caso de los entes mencionados en el ordinal segundo de tal 

providencia, que los dineros que retengan en acatamiento de las medidas 

cautelares decretadas, habrán de dejarlos a disposición del CENTRO DE 

SERVICIOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, cuyo número de cuenta en el BANCO AGRARIO es 

680012041802. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 26 de septiembre de 2022, en donde se dispuso 

el envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

Firmado Por:
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Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 17 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la liquidación 

del crédito allegada por el extremo activo, por ser ello de competencia exclusiva de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 30 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la liquidación 

del crédito allegada por el extremo activo, por ser ello de competencia exclusiva de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 16 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Finalmente, se ACEPTA LA RENUNCIA presentada por la Dra. NATHALIA ANDREA DÍAZ 

JERÉZ, al poder que le fuere conferido por el extremo activo (art. 76 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 16 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 16 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Finalmente, conforme a lo previsto por el art. 286 del C. G. del P., de oficio se corrigen los 

autos dictados el 26 de septiembre de 2022, bajo el entendido que el radicado correcto del 

asunto es 680014003014-2022-00067-00 y no como allí se indicara, por error involuntario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa se encuentra próxima al turno de remisión 

a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 16 de agosto de 2022, en donde se 

dispuso el envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de 

las células judiciales referidas. 

 

En ese sentido, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se advierte la existencia de los siguientes títulos 

judiciales, asociados a este proceso; por lo tanto, se ordena SU 

CONVERSIÓN a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga: 

 

En el evento que con posterioridad a esta decisión se lleguen a constituir más 

depósitos judiciales, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 
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46 del Acuerdo N° PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, 

ORDÉNESE SU CONVERSIÓN con el mismo destino. 

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la 

liquidación del crédito aportada por el extremo activo, al ser ello de 

competencia exclusiva de los estrados judiciales de marras. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 22 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 26 de septiembre de 2022, en donde se dispuso 

el envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 17 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 05 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 17 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 17 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 17 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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  Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

 

Dirección: Calle 35 #11-12 Palacio de Justicia - Oficina 202, Bucaramanga 

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6520043. Ext 4140 

PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2022-00195-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 10 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 16 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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